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Quinta.- Adaptación de los institutos universitarios de
investigación.
Los institutos universitarios de las universidades

públicas de la Región de Murcia cuya creación no se
hubiere realizado conforme a lo dispuesto en el artículo
10 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Re-
forma Universitaria deberán adaptarse a las previsio-
nes contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en el plazo de un año
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

En el caso de que no se produjera esta adapta-
ción, perderán tal carácter y deberán transformase en
centros o estructuras universitarias de las contempla-
das en el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

Sexta.- Plazo para la elaboración y aprobación del
Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Consejo Interuniversitario de la Región de
Murcia.
El Consejo Interuniversitario elaborará y elevará a

la consideración y aprobación del Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
su Reglamento de Organización y Funcionamiento en
un plazo de seis meses, contado a partir de la entrada
en vigor de esta Ley.

Disposición Derogatoria Única

1. Quedan derogadas expresamente la Ley 4/
1999, de 21 de abril, de Coordinación Universitaria de la
Región de Murcia, y la Ley 2/1999, de 30 de marzo, del
Consejo Social de las Universidades Públicas de la Re-
gión de Murcia.

2. Se declaran expresamente en vigor los decretos
y órdenes que regulan el régimen jurídico de las univer-
sidades de la Región de Murcia, en lo que no contradi-
gan o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposiciones Finales

Primera.- Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Región

de Murcia a dictar las normas precisas para cumplir y
desarrollar lo previsto en la presente Ley.

Segunda.- Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días

de su completa publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribuna-
les y Autoridades que corresponda, que la hagan cumplir.

Murcia, 25 de abril de 2005.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.
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5449 Decreto n.º 39/2005, de 29 de abril, por el que
se crea una Escuela de Educación Preescolar
denominada «Carmen Baró», promovida por
el Iltmo. Ayuntamiento de Totana (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de Totana (Murcia), ha promovido
la creación de una Escuela de Educación Preescolar, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposi-
ción adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio (BOE del 4), reguladora del derecho  a la Educa-
ción; del artículo 17 del Real Decreto 2.274/1993, de 22
de diciembre, de cooperación de las Corporaciones Lo-
cales con el Ministerio de Educación y Ciencia (BOE del
22 de enero de 1994), y del artículo 2, apartado 3, del
Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación
Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, apro-
bado por el Real Decreto 82/1996, de 26 de enero (BOE
del 20 de febrero).

La citada Escuela de Educación Preescolar se en-
cuentra en las previsiones de la programación educati-
va que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, y en el artículo 18 del Real De-
creto 2.274/1993, de 22 de diciembre, de cooperación
de las Corporaciones Locales con el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, ha efectuado la Consejería de Educa-
ción y Cultura para la zona en que se ubica la citada Es-
cuela de Educación Preescolar.

Se ha verificado el cumplimiento de los requisitos
mínimos establecidos en los artículos 4, 5, 6, 9, 10, 13,
14 y 15 del Real Decreto 1.004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los cen-
tros que impartan enseñanzas de régimen general no
universitarias, y se ha suscrito entre la Consejería de
Educación y Cultura y el Ayuntamiento de Totana, con fe-
cha 30 de septiembre de 2004, el correspondiente Con-
venio de Colaboración, regulador del régimen económi-
co y de funcionamiento de la Escuela de Educación
Preescolar, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 19 y 21 del Real Decreto 2.274/1993, de 22 de di-
ciembre, y en el artículo 2, apartado 3 c), del Reglamen-
to Orgánico, arriba citados.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y de conformi-
dad con las competencias atribuidas a la Consejería de
Cultura y Educación en materia de enseñanza no uni-
versitaria por el Decreto 52/1999, de 2 de julio (BORM
de 2 de julio), en relación con el Decreto 118/2004, de
29 de octubre (BORM 12 de noviembre), por el que se
establecen los órganos directivos de la Consejería de
Educación y Cultura, a propuesta del Consejero de
Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 29 de abril de 2005
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Dispongo
Artículo 1. Se crea la Escuela de Educación Pre-

escolar, que se describe a continuación:
Código de centro:  30018357
Denominación genérica: Escuela de Educación

Preescolar
Denominación específica: «Carmen Baró».
Persona o entidad titular: Iltmo. Ayuntamiento de

Totana.
C.I.F.: P-3003900-B
Domicilio: Avda. de Lorca, s/nº
Localidad: Totana.
Municipio: Totana.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil.
Capacidad: cuatro unidades de primer ciclo de

Educación Infantil.
La capacidad máxima de las unidades de primer

ciclo de Educación Infantil en funcionamiento, en cada
momento, no podrán exceder del número de puestos
escolares que resulte de la aplicación de la ratio que,
en cuanto a superficie mínima requerida por puesto es-
colar y número máximo de alumnos por unidad, según
la edad de los niños escolarizados se determina en el
artículo 13, apartado 1, del Real Decreto 1.004/1991, de
14 de junio (B.O.E. del 26).

Artículo 2. La Escuela de Educación Preescolar
que se crea por este Decreto, se regirá por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación; el Reglamento Orgánico de
las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de
Educación Primaria, aprobado por el Real Decreto 82/
1996, de 26 de enero; el Real Decreto 366/1997, de 14
de marzo (B.O.E. del 15 de marzo); la Orden de 22 de
noviembre de 2004, de la Consejería de Educación y
Cultura, por la que se regulan la composición y el proce-
dimiento de elección de los Consejos Escolares de las
Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios Públi-
cos de Educación Infantil y Primaria, y de los Colegios
Públicos de Educación Especial, y la Orden de 26 de
marzo de 1997 (B.O.E. del 1 de abril), en cuanto a la
elección de centro y admisión de alumnos; el Real De-
creto 2.274/1993, de 22 de diciembre (B.O.E. de 22 de
enero de 1994), de cooperación de las Corporaciones
Locales con el Ministerio de Educación y Ciencia, y, es-
pecialmente, por el convenio de colaboración suscrito
entre la Consejería de Educación y Cultura y el Ayunta-
miento de Totana, en cuanto al régimen económico y de
funcionamiento de la Escuela.

Artículo 3. La Escuela de Educación Preescolar
«Carmen Baró» de Totana (Murcia), implantará de
forma provisional en el inicio del próximo curso
2005-2006, las enseñanzas de Educación Infantil
previstas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

hasta la implantación de la Educación Preescolar,
según el calendario previsto por el Real Decreto
1318/2004, de 25 de mayo, por el que se modifica el
Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva or-
denación del sistema educativo, según lo recogido
en la Cláusula sexta  del Convenio de Colaboración
suscrito entre la Consejería de Educación y Cultura y
el Iltmo. Ayuntamiento de Totana.

Artículo 4. Las modificaciones de los elementos
identificadores de la Escuela de Educación Preescolar,
tal como quedan definidos en el artículo 1, deberán ser
autorizadas por Orden del Consejero de Educación y
Cultura, en la representación que ostenta en virtud del
artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Es-
tatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia y el art. 16, apdo. 2.a) y 25, apdo. 4,
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 332//1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones
de centros docentes privados, para impartir enseñan-
zas de régimen general no universitarias.

Disposición final. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a 29 de abril de 2005.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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5292 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de
Jumilla, para el desarrollo del Servicio de
Ayuda a Domicilio.
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Resolución
Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Jumilla, para el desarrollo
del Servicio de Ayuda a Domicilio, suscrito por la Consejera de
Trabajo y Política Social en fecha 12 de abril de 2005 y teniendo
en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligacio-
nes establecidas en el mismo regulan un marco de colabora-
ción que concierne al interés público de esta Consejería, y a los
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/
1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el
ámbito de la Administración Regional,


